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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

Acorde con lo preceptuado en el canon 286 del C.G.P., se corrige la providencia del uno de marzo 

del año en curso obrante en el archivo número 50 del cuaderno de medidas cautelares en el 

sentido que la aquí demandada y sobre quien recaen las cautelas ordenadas es Bárbara María 

Delgado Gómez y no como lo manifiesta la apoderada de la parte ejecutante en su memorial del 

archivo 49 del cuaderno de medidas cautelares.  En lo demás, el auto objeto de corrección se 

mantiene incólume. 

NOTIFIQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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